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PRESIDENCIA de la REPÚBLICA del PARAGUAY 
MINISTERIO del INTERIOR 

Decreto N°  —537-F  

POR EL CUAL SE RECONOCEN LAS DISTINTAS LENGUAS INDÍGENAS Y 
FAMILIAS LINGÜÍSTICAS EXISTENTES EN EL PARAGUAY. 

Asunción, 1. de 	u_y O 	de 202/ 

VISTO: La presentación realizada por la «Comisión Nacional de Conmemoración 

del Año Internacional de las Lenguas Indígenas», creada por Ley 
N.° 6352/2019, mediante la cual solicita se reconozcan las distintas 
lenguas indígenas y familias lingüísticas existentes en el Paraguay; y 

CONSIDERANDO: Que el artículo 140 de la Constitución, «De los Idiomas», 

establece que las lenguas indígenas, así como las de otras 
minorías, forman parte del patrimonio cultural de la Nación. 

Que el artículo 12 de la Ley de Lenguas dispone que los 
pueblos indígenas que habitan el territorio nacional tienen 
derecho a recibir apoyo del Estado para garantizar la 
supervivencia y funcionalidad de sus lenguas y culturas. 
como medio para fortalecer su identidad étnica. 

Que las lenguas indígenas son aquellas que proceden de los 
pueblos existentes en el territorio nacional antes del 
establecimiento del Estado paraguayo, a más de aquellas 
provenientes de otros pueblos indoamericanos, que se han 
arraigado en el territorio nacional y que se reconocen por 
poseer un sistema propio de formas orales funcionales, 
gráficas y/o simbólicas de comunicación. 

Que las lenguas indígenas existentes en el país constituyen la 
diversidad lingüística que forma parte del patrimonio cultural 
de la Nación. 

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales, 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY 

DECRETA: 

Art. I°.- Reconócese las distintas lenguas propias utilizadas por los pueblos y 
comunidades indígenas en el Paraguay y la asociación de las m'smas en 
familias lingüísticas, y declárase a las mismas como par d 1 pa rimonio 
cultural de la nación de conformidad con lo 	¿testo e 	indo 
párrafo del artículo 140 de la Constitución de la Repú 	raguay. 
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Art. 2°- Son lenguas indígenas y familias lingüísticas existentes en la República del 

Paraguay las siguientes: 

I- Familia Lingüística Guaraní:  

a- Pa? Tavyterti 

b- Aché 

c- Avá Guaraní 

d- Mbya Guaraní 

e- Guaraní Ñandéva 

f- Guaraní Occidental 

II- Familia Lingüística Mataco — Mataguavo 

a- Nivaclé 

b- Manjui 

c- Maká 

III- Familia Lingüística Maskov 

a- Toba Maskoy 

b- Enlhet Norte 

c- Enxet Sur 

d- Guaná 

e- Angaité 

f- Sanapaná 
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IV- Familia Lingüística Zamuco 

a- Ayoreo 

b- Yshir Ybytoso 

c- Tomárdho 

V- Familia Lingüística Guaicurú 

a- Qom.  

Art. 3°.- Dispónse que la Secretaría de Políticas Lingüísticas, dependiente de la 
Presidencia de la República, coordine las acciones conducentes a la 
promoción, protección y valorización de las Lenguas Indígenas del 
Paraguay. 

Art. 4°, El presente decreto será refrendado por el Ministro del Interior. 

Art 5°.- Comuníquese, publíquese e insértese en el Registro (Vicia/!. 

N° 	 
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